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     RESOLUCION EXENTA 

 

 

     SAN FELIPE, 

 

 

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES: El 
Memorándum N°885 de 31 de Diciembre de 2024, de Jefa del Departamento de 

Gestión en Red del Servicio de Salud Aconcagua, quien solicita se apruebe 
Reglamento del Comité de Etica Asistencial, edición 05, vigencia 2024-2029, del 

Servicio de Salud Aconcagua, elaborado por profesionales del Comité de Etica 
Asistencial de la Subdirección Asistencial de este Servicio de Salud, la Resolución 

Nº6 de 2019 de la Contraloría General de la República, y teniendo presente el 
D.F.L. Nº1 de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del D.L. Nº2.763 de 1979 y de las Leyes Nº18.933 y 

Nº18.469, los Decretos Supremos Nº140 de 2004 y N°10 de 2022, ambos del 
Ministerio de Salud, dicto la siguiente: 

 
 

     R E S O L U C I O N 
 
 

     1.- APRUEBASE el siguiente  Reglamento del 
Servicio de Salud Aconcagua, que a continuación se indica: 

 
 
“Reglamento del Comité de Etica Asistencial del servicio de Salud 

Aconcagua” Edición 05, Vigencia 2024-2029". 
 

 
     2.- DIFUNDANSE el Reglamento por el  
Departamento de Gestión en Red del Servicio de Salud Aconcagua. 

 
ANOTESE Y COMUNIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCION: 

 Subdirección Gestión Asistencial. 

 Departamento Gestión en Red. 

 Calidad y Seguridad del Paciente. 

 Departamento Salud Mental. 

 Departamento de Asesoría Jurídica. 

 Oficina de Partes. 
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MEMORANDUM    
 

 
A   :  SR.FRANCISCO LOPEZ M. 

ASESORÍA JURIDICA 
SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA 

 PRESENTE 
 

 

              Junto con saludar tengo a bien, solicitar a usted 

dicte Resolución para aprobar el Documento que más adelante se nombra, el cual ha 

sido elaborado por profesionales de Comité de Ética Asistencial de Subdirección 

Asistencial Servicio de Salud Aconcagua. 

 

 Reglamento del Comité de Ética Asistencial, Servicio de Salud Aconcagua. 

 

Antecedentes: 

Informo a usted que la distribución del protocolo, se realizará desde el Departamento 

de Gestión en Red. 

 

Agradeciendo vuestras gestiones, Saluda atentamente a Ud. 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
c.c.:  

- Subdirección de Gestión Asistencial 
- Depto. Gestión en Red                   CC: Calidad y seguridad del paciente 
- Comité Ética Asistencial. 
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